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1: MEJÍA: VITERI; NOTARIO viGÉSIMO: SEGÚN op gon 
re / 

           

    

        

A
 

  

2. - QUITO, comparecen a: la celebración. de la pr eS itura 

- 3 señorita Arquitecta. GABRIELA YESENIA| EDINAXY sha , 

4 estado civil soltera, por sus propios derechos, y Bks: Y 

- 5 LUIS ENRIQUE MEDINA CUEVA, de estado civil sd : 
6 propios derechos.- Los comparecientes son ecuak ariós, 

- 7 mayores de edad, domiciliados “en ésta ciudad de Quito, 

8 | legalmente capaces a quienes 'de conocer doy: fe por haber 

9 - presentado:sus cédulas: de:ciudadanía'que.com su aútorización'he 

10 procedido a verificar la” información: enel. Sistema Nacional : de, 

no. Identificación: Ciidadana: «del ¡Registro Civil, y que además 

12 Presentan sus. certificados: de Votación los cuales solicitan que 

13 en copias. debidamente" 'autenticadas* se: agreguen. ¡Como 

14 “habilitantes, y me.solicitan'>: eleve» “a. escritura pública -la 

15 : siguiente minuta:** Señor. Notario;.: En el registro le Escrituras 

16  Públicas:a”su:cargo:: sírvase: “agregar: una: del la cual: conste? el 

17 -contrato. de.* «Compañía “anónima! contenido. en la siguientes 

18 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a 

19 celebrar la presente escritura los señores : señorita Gabriela 

20 ¿ Yesenia. Medina Cueva, de: estado civil. “soltera, de: profesión 

21 «Arquitecta, y el señor Luis Enrique Medina Cueva, de estado civil 

22 soltero, de profesión: Ingenieros los: comparecientes: son mayorés 

23 de edad,. ecuatorianos, *domiciliados en esta ciudad de Quito, 

24 Distrito Metropolitano, quienes comparecen: por su propios. y 

25 personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

    

5 fundar las compañía: “anónima: ¿que * “se” "conbtitiye: mediante el 

'sUFUNDACIÓN:: Los; “comparecientes” declarah' que' es sq Lena 

- 8/A presente:acto: Por consiguiente: tienen' lá: calidad de Accionistas . 

  AD 
0171724
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0 Fundadores de-la compañía quienes comparecen a lá celebración 

; de esta. escritura: CLAUSULA: TERCERA:= TRES: PUNTO UNO.- 

La REGIMEN, NORMATIVO: - «Los.-fundadores'*expresan “que - la 

¿«compañía. “anónima que. constituyen se: regirá por la--Ley ¿de 

: Compañías y por las .demás: Leyes de: la: República: delEcuador 

qn: lo que fueren. pertinentes; -y por los:estatutos que:se insertan a 

«continuación... TRES. PUNTO»: DOS.=:*DECLARACION * 
JURAMENTADA «DE /LOS- «ACCIONISTAS: “Los actionistas// 

+ declaramos: bajo: juramento que conocemos:el contenido - de la” 

en presente: escritura: y estamos conformes:con su-texto; “además, 

-cop-elmismo juramento: declaramos" que: depositatemos' el capital 

¿social :señalado:.en :la presente» escritura. en” una: institución 

«financiera. o-bancaria: legalmente: reconocida: “ESTATUTO | O PE LA e 

. COMPAÑÍA... : CONSTRUCTORA *': '*MEDINA +" 

s MEDIACUEYA S.A: ARTICULO: PRIMERO. onSTRLCTOR: 

CUEVA | 

   
   

    

Arorrogarsé: es incluso podrá: disolverse»: antciobe henté, 

Eo observándose:en: cada:caso las disposiciones legáles y Sar rentes 

y do: previsto :env:este- Estatuto. ARTÍCULO: SK 

- +: NACIONALIDAD: Y DOMICILIO: ka:Compañíaes de naciónalidad: 

ecuatoriana: «y «su domicilio . principal” está” en 

4 «Metropolitano de Quito, pudiendo":establécer::súcu Sales “0 

5.» agencias en uno o varios lugares: dentro o fuera: de la R 

| ARO TERCERO.- OBJETO: SOCÍAL:: a)" Urbanismo, 

GUNDO:- 

[-Distrito. 

epública. 

Diseño, Planificación y Construcción: pública y. privada en: géneral 

MO 
   



  

   

    

02 familiares: individuales eii. uta 

A £on0. residenciales: edificios de. producción: industrial; leja Fábricas 

allerés, plantas. de:erisamblaje;: hospitales, “escuelas;' edificios/de 

» oficinas; hoteles;:: almacenes; “centros « "comerciales; bodegas, 
    

2 

36 

4 

.0 6:; «estructuras. existentes: O Construcción de todo tipo”de edifi los/ 

Tr 

8 

13 Que) 

10% - «restaurantes, :observatorios; iglesias, 'mUsé0s;" : aeroportuarios, 

.portuarios:y : edificios; ¡de: estacionés: de: 'buses;: troléebúses; tren, 

12: ncluso..:. estacionamientos: osubterráneos;' nda «fstalaciones 

A
,
 

sdeportivas interiores: techadas;.etcétera.: Incluye: demodelación 

ma renovación: O" rehabilitación de estructuras: esse) «Asesorar, 

elaborar; ejecutar”, y-*' “administrar toda «Clase: deproyectós, 

> urbanizaciones; Yu «complejos - habitacionales,“ “:resifienciales, 

17. el Ye hoteleros: “asircómo” das planificación. urbanización, 

18, «promoción; construcción, « «desarrollo; +: ya 4:manhtenimients 
PE    

   
    

    

19 ¿:¿08sas; ¿conjuntos;: habitacionales; va «Urbanizaciones; o 

20. sociales; ¿escuelas;:. «edificios: de:: “apartamentos; -ofici 

arca “bienes.” raíces: Sas 'Construcción” cen: general E 

   
237 

00 taceras,' “bordillos, 

   

   

adoquinamieno | ¿de calles; ms de 

  

infraestructura; de; «alcantarillado, sanitarias, “de “agua'*po qe 

26: «construcciones. «de: vedificios,:s vivienda; “ escolares, 'deporti 

27 Centros: «Comerciales; condominios; 

    

      “fabricas” * industriales]     

  

28. terminales»: terrestres; A ¡aeropuertos: Tf. 'Importación, 'exportació 

00
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comercialización, adquisición, — producción, “distribución, 

+ compra, venta; arriendo, de -todo tipo: y 'clase-de repuestos 

herramientas, -- maquinaria, «liviana: "y pesada;': y materiales 

para: 20 Ja: + construcción. 9) «Importación, exportación, 

- comercialización, adquisición, -.. -: producción, «distribución, 

' diseño, publicidad; "mercadeo, - y servicio. de «entrega «de 

-todo tipo “y. clase. de acabados . de: la constrúcción - y 

recubrimiento :.. de. superficie. h)-oImportación,.: exportación, 

comercialización, >adquisición, - “producción, distribución, / | 

diseño, «publicidad; -: mercadeo, * arrendamiento .' : servicio del 

: entrega de todo. .tipo-:y - clase . des herramientas; : 'maquinás, 

maquinaria, liviana:y pesada. l):Prestar: servicios ¿de ¿diseño 

«de interiores, utilización de acabados .y diseños > ( para la 

. construcción; utilización de herramientas; . maquinas; A poo/ 

- maquinaria, «equipos, “para todo. tipo y «clase: de vehículos 

«Realizar inspección, asesoría; «capacitación y': aplicación de 

«pinturas y recubrimientos en proyectos. inmobiliarios.e: industfals 

en general.k) Efectuar: Publicidad: y «diseño para. : acabados 

de la construcción, . equipos, - maquinaria, :: * heframíentes, 

- «y. «automotores. 1) Podrá adquirir: o arrendar para | si: ¡bienes 

... muebles .e inmuebles, . para destinarlos para. sur! ¡objeto 

social. m) La compañía inclusive, : podrá V Jrealzar 

“importaciones,:** de..materias .. primas o productos rminados 

- Nelacionados: con su fin social, ¡sean de" su pro pss o 

«de terceros. n) La compañía inclusive, podrá adquirir, |¡comprar, 

vender, representar, distribuir, comisionar Y. col cesionar 

- marcas. o) Podrá intervenir en constitución de "otras 

Compañías, adquiri _accioñes : 0 participaciones de otras 

ETERNA 
 



  

  

       

  

3! «scualor lanas:    
mb «¿compañla.:: :nO:Se; e. dedicará: a la: intermediación finagci 

+Siggeneral «la:compañía - podrá..efectuar todaclase-de” Clos; 

+6 ¿contratosi: yo0peracieneso! 

  

2 7 ecuatorianas, ques “sean: “acordes con* su “objeto»»social, 

+: ARTÍCULO: CUARTO: La ¡Reforma del:Estatuto;:lo efectuará: la 

Yi , compañia; ¿através de lave: junta: «general: “de: “accionistas... 
4 

ÉdO : ¿ARTICULO: QUINTO:: La, Compañía: 'en todo' lo: relacionado; con: el 

¡objeto socialse:: someterá: aulas: regulaciones que: sabré esta 

-12materia - :dictaren' los: organismos”: :competentes:. 
   

¿Bs “SEXTO: ¿Sh por efecto. «del cumplimiento: del: objeto, /social: la 

14-. compañía: deberá: acatar: das” "normas: de: "seguridad; 'higiene :y | 

Miss medio" «ambiente. «ARTICULO SEPTIMO... ¡CAPITAL 'El..Capital 

16 asuscrito: de laz 'Compañía. es: de: DIEZ: MILE: DÓLARES: de los - 

| A . ¿Estados: Unidos: de: América: (USD: $10; 000, -00' do diyicido: :en diez 

¿805 «mil (10: 000) acciones: :-nominativas; ordinarias e' “indi isibles: de “un 

E (0 4) ala 

¿20% “lez mil: inclusive: (1 0000), Jas: mismás: que: están: 'Suscr 

¿¿Presidente:y el:Gerente» General de la:Compañía, e-acuerdo: al 

22 siguiente: AS A SS 

    

EE «dólar: tada: una.; ¿Están numeradas del, cero; ¿coro 

  

: permitidas=>'<"por.« las: leyes 

E ARTÍCULO 

as:por: el 

    
   

  

o ACCIONISTAS «¿70      «1 [CAPITAL SESGO CAPITAL PAGADOJACCIONESPORCENTAIE 
  

  

                 
¿[Gabriela Vesenia Media Cueva] o 9000) +=, 9ODOJ[ - 9000]. 90% 

2 bis Enrique: Medina Cueva — E OO 100 1000: 10% 

é OLE Aa 10000 |s./ 157 A + 100%) 
  

  
    
     

qe numeradas sucesivamente. y firmadas por el Presidente y el 
| ¿o 

MM MT 
04717241
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podrán «ser ofrecidas (a terceras persoñas!. po 

«¿veunida. es-la:autoridad máxima de la»Compañía; 

Gerente General. ARTICULO. NOVENO.- INDIVISIBILIDAD:. La 

Compañía: considerará propietario de: las acciones 'a quien 

- «aparezca: como tal. en el libro. de: acciones. y accionistas. 

Cuando haya. -varios propietarios de: una misma: acción; 

«hombrarán un: representante común y los: copropietarios 

E responderán solidariamente. frente.:a la'Administradora de las 

: obligaciones. .que se deriven de. la condición: de' accionista. 

- ARTICULO: 'DECIMO.-: AUMENTO Y: -DISMINUCION: «DE: 

-: CAPITAL: El capital: suscrito: y: pagado: .podrá- aumentarse o 

- disminuirse por resolución de. la:Junta General de. Accionistas > 

. La-disminución de capital, no obstante; solo podrá: realizarse en: 

. los.casos y con los:límites previstos enla: Ley. . afro. 

-- DECIMO. -::PRIMERO.-+: DERECHO... “PREFERENTE: 

accionistas: tendrán. derecho. preferente - para: «Suscribir. los 

-, aumentos de capital que+se.acordaren en. legal. l forma, en las. 

proporciones ..y.. dentro «del plazo señalado: por: la Ley de: 

.. Compañías, Transcurrido. este: plazo, lás:: «nuevas: facciones : 

RTICULO:. 

  

A 

DECIMO" SEGUNDO.-.GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

- Compañía: - estará - gobernada por.: la. Juntas “General de-- 

- Accionistas. y: administrada por. el Presidente y porel Gerente ' 

General. ARTICULO-DECIMO TERCERO.- -JUNTA 'GENERAL: 

+ La: Junta, General de Accionistas :legalmente: 

  

A y 

con“ amplios * 
. poderes. para +resolver- todos: los asuntos ..r lativos alos” 

negocios «sociales * y: para. tomar las decisiones | que “juzgue” 

- convenientes. en defensa. de .la misma. ARTICULO: DECIMO. . 

2: CUARTO. +ATRIBUCIONES: DE LA: JUNTA: GENERAL: Son 

AOS 
 



  

  

    

. o h atribuciones: de a. Junta” General; además! de, Jas esla 
5 

    

   
   

   

aL +los: administradores de la la compañía y y co 3; 

4: b): Fijar: la. retribución: de: los: funcionarios. por: 

5 Conocer y aprobar anuálmente el. balance: general, Ni 

Óizo il del: estado: de: «resultados: y. los informes que deberán: pra 

Te: 

EE  sociaión mm Resolver acerca. /de: la distribución: delos beneficios. 

9: «sociales;-: e): Resolver: “Sobre: sel, aumento: o disminución” del 

102: «capital: : suscrito; «la constitución* de: reservas; especiales //0* 

Ut facultativas;: y. en' «general: “acordar itodas-lás: modificaciones al: 

12> ¿contrato social: yolas reforma ide: :estatutos;? D «Disponer el” 

EN establecimiento * y supresión: detagencias: y 'súcursales, fijar su: 

Mie : capital: yo "nombrar: asus? representantes; 9) Cumpl de coi todos: 

15.5) los: demás. deberes y: ejercer: todas las: demás atriduciónes que - 

16: le: correspondan: “según. la: Ley, los presentes :Es ptutos" yilos : 

:» Reglamentos: os Resoluciones: de: las 'misma: Junta General: 

" ARTICULO: DECIMO: ¡QUINTO: CLASES: "DE JUNTAS: 

+ Juntass: «Generales. de :: “Accionistas! «serán -Ofdina nas: y 

20%. Extraordinarias. :Las: Juntas Ordinarias. 36” reunirán: “una vez al" 

> año” “dentro: de los: tres: primeros: meses: dé cada año: “Calendario; 

  

   

¿Apara: :considerar- los” 'asuntos* especifi icádos” 'de ¿los ' nurhetáles * 

“dos; tres y cuatro: del:Artículo: doscientos: treinta? uno: de la Ley.” 

e de. Compañías y cualquier: otro: 'asiunto: puntualizado E 

25.-¡ del diaj“de: “acuerdo: a la: “convocatoria: “ARTICULO” Eco: 

“SEXTO £ : JUNTAS » «EXTRAORDINARIAS:: E “¿Las Juntas” 

275ki 

  

  

   
   ¡Extraordinarias "se. reunirán: cuando" fueren: convocadas” “para * 

8% odratar. los asintos; puntualizados enla: convocatoria; “Tanto: las": 

IM EN 1
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513 «sdúntas Ordinarias cómo. las: Extraordinarias se reunirán en el 

- «domicilio principal" de-la: Compañía; sal vo lo dispuesto «en el 

Artículo. doscientos: treinta: y ocho! de: la. Ley:de Compañías: 

«“ARTICULO:** “DECIMO. SEPTIMO.- -CONVOCATORIAS:: Las 

-Júntas.. Generalés;: serán. convocadas :por el” 'Presidente: y/o. 

Gerente General:o :por quien: los: estuviere reemplazando: En . 

, caso: de» Urgencia podrá. hacerlo el. Comisario: y «en los casos 

. previstos: por laLey::de Compañías; el” Supérintendente de Y 

“Compañías; +: ARTICULO:.DECIMO + OCTAVO: FORMA Y 

“¿CONTENIDO DE: LAS. CONVOCATORIAS: Lás* Convocatorias: 

se harán. por la.prensa:en:la-forma: señalada: por. el: Afículo 

«doscientos. tréinta: y seis:de-la Ley+de: 'Compañías:y, oñ' “ocho. 

-días.de anticipación; indicando;a más:de la fecha gula! hora, el 

¿lugar y el: Objeto dela: reunión. ARTÍCULO' DECIMONOVENO: - 

"Podrá convocarse a Junta General de: Accionistas [for simplé: 

   

  

s¿pedido-del.o-- los: “accionistas que representen por: jo menos el:: 
   

“Veinte cinco:.por;; ciento. del-:capital«social;: «para «tratay los ; 

s asuntos que indiquen en su peticióri.::. ART ¡CULO VICER IMO.-: 

  

/QUORUM -DE>+INSTALACION:: La. Junta:* General ng podrá” 
considerarse válidamente constituida: para: deliberar: ey primera. 

sw"convocatoria;:si: los: concurrentes:a-ella no: repre: entaren- más: 

-de:la:mitad: del capital: pagado. La Junta: General:se' reunirá en: 

segunda convocatoria-con:el número de accionistas presentes;* 

sea cual fuere:láraportación del capital social que'r presenten y” 

-:asfsesexpresará en la: convocatoria;:.. ARTICULO V IGESIMO.: 

PRIMERO: QUORUM ESPECIAL: Para'que la Junta¡General: 

  

Ordinarias o Extraordinaria pueda: acordar. “válidamente el 

«..«aumento-o disminución: del capital-- suscrito +latransfotmación;:. 

  

o a R 
 



  

    

      
   

    

dun «¡cualquier modif cación: de: los s Estatutos; habráda ( 

ds sella; en. '-primera! convocatoria; más * de: das “mita 

  

ha -convacatótia: no: hubiera el: quériin rerienidos se: > procederá en 

«Jal forma: determinada: en el ¡Artículo doscientos: cuarenta de. El 

   10 + «JUNTAS UNIVERSALES: No: obstante lo previsto :encel: articulo: 

¡¿anterior;,: ) 
EA 

«Junta: -se:; sentenderá: «convocada : py: “quedará, /l 

| Ba Mélidamente constituida: em cualquier tiempo: yilugar: del territorio / Y) 

        

132 + nacional: para : tratare: ¿cualquiers «asunto; ¿siempre : ¿que: pue. 

y-presente: la: “totalidad: del: «capital: pagado: y que: los: asistentes 

  

155% «acepten por: unanimidad: la: celebración de: la: Junta” otorgándale 

riel carácter: «de: Universal: :por: la: totalidad: de“ Jos: asistentes, . 

VE debiendo: 'suscribir todos: ellos: el acta: bajo sanción de: nulidad: pg 

“ARTÍCULO: 'VIGESIMO: TERCEROS: ONCURRENCIA: Los.*, 

195% »Accionistas; «podrán: “concurrir ¿au las”. reuniones ' “dela: l Y 

20%%: General: Isa “sea: v"pertonelmenterioS por medio: ¿de uh: 

    

' RESOLUCIONES: Cada “acción: dará derecho a a un: voto: en las 

| a sb resoluciones de: da: compañía, en. proporción: asu valor pagado:;' 

10 

UA



  

  

19:++VIGESIMO- OCTAVO.--ATRIBUCIONES. DEL: 

+ Son. atribuciones. y «deberes: del Presidente::a). Presidir: las: 

"¿General aá.. sesiones de Junta General - 

 «Lkas:Resoluciones de las Juntas: Generales “serán “tomadas por 

-"engyoa. de' votos. «del. capital «pagado concurrente; -salvo' las 

de excepciones: previstas en la Ley de: :Compañías.: “ARTICULO 

¿MIGESIMO- ¿QUINTO:- DIRECCION: Y ¿ACTAS:: -LasJuntas 

.»Géneralés serán dirigidas por.el: Presidente de la Compañía o 

¿ +ipor quien:lo estuviere reemplazando;:o: si:así:se.acordase, por 

se cinta lenin pl efec: la:misma Junta: El:actá 

, de. las deliberaciones: y” acuerdos de' las Juntás Generales 

+ llevarán. las firmas del.Presidente y del Secretario de la sintad 

“Sila: Junta: fuere Universal, el :-acta«deberá.«ser suscrita/por' 

¡todos los. asistentes::: ¿ARTICULO VIGESIMO: SEXTO: <MBro 

--DE-ACTAS Y»EXPEDIENTES: Las“attas' podrán llevarse a 
máquina: en hojás debidamente ¡foliadas y atgicadas con la. 

firma del Gerente: General:en cada una, 'Ó.Ser: a: enjadas en un: 

libro: destinado para el: efecto. ARTICULO / f VIGESIMO- 

::SEPTIMO.=: DEL PRESIDENTE: La: Compañía contará: 'con un: 

Presidente; que será elegido: por la:Junta General cad; “ÍCÍncCO : 

- años; podrá ser -. “indefinidamente: na ¿A TÍCULO: 

  

PRESIDENTE: 

«sesiones:de las:«Juntas Generales: de: Accionistas [b) Suscribir a 

sconjuritamente: -«con” el «Gerente -General'-los: baficados de * 

:wacciones + emitidos :y..las «actas'¿de':las: sesionés de:-Junta.* 

¿'General:c) Convocar conjunta o'separadamente:don el Gerente: 

  

)- : Intervenir.* 

a » sonjuntamente con ¿él Gerente :General:en todos:los- “actos y” 

* contratos .cuya. cuantía “excedardel. límitecfijado por-la“Junta * 
: «General: de Accionistas para layactuación individual de éste e): 
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+ Tendrás de: manera: subsidiaria, laz representación lesa la 

:¿ Compañía en.caso de: 'ausericia:: 0% sifica atida tempera he 

¿defi nitiva: del -Gerentes General, hasta: uqu: ia Junta TE 
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pr Presidente; ¿lor o-reemplazará: la: :persona+! que: para: al mega 

> «designe: la Junta: General: des 'Accionistas. E C 

:'VIGESIMO. -NOVENO.-:0 DEL: "GERENTE. -GENERAL:' La 

«Compañía: tendrá? “un Gerente: General que: "podrá::o no: ser 

osaccionista:de ella;»será «desighado: por una-Junta: ¡General y / 

1+durafá: en elúcargo* cinco: años; podrá: ser=indefinidaménte 

12: «reelegido:.Sus; funciones. se: piorrogarán: hasta ser legalmente / 

13. - teemplazado: A ARTÍCULO: TRIGESIMO: ATRIBUCIONES: os 

   

1 

Da va) “Represéntat"a, “a da Compa légali: “judicial. / y 

. - exralucicalmente; >) Administrar ala. Compañía, sus bienes y: 

pertenencias: yy en talo: sentido, establecer: las: "políticas y 

« sistemas 5 operas con; las: más! ¿ampli facultades; A Actugr        

  

o 

25.0: “SUS! remuneraciones, señalar ¿suso «funciones y: :dam pol 

«terminados «dichos: contratos «cuando ;:fuere del: :caso;- nr: 

«Presentar. por, lo: «menos-una vez:al año: ala: Junta: General de. 

28: Accionistas: 'unsinforme: acerca: dela situación: económica: de la'* 
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17 ¿Compañía, «acompañado «del balance! general, «del estado de    

    

1 

A "pérdidas. y ganancias .y más anexos ¡) (Comiprar,. Vender; 

| 5 30 hipotecany. en: general intervenir: en todo:acto o contrato'relativo 

E qna bienes: inmuebles; ¡que implique. transferencia de::dominio o 

| 5. gravamen sobre «ellos; «k): Abrir: cuentas «corrieñtes: bancarias; 

- 6+ “¡aceptar y: endosar: letras de: cambio: y otros: valores: negociables; o 

  

¿¿icheques 4 órdenes. de pago,' a nombre: y por: cuentas de. la 

e $ Compañía: 1): Firmar: todo: tipo -«de-:cóntratos::0 convenios; 

9 «contratar «préstamos; m) Cumplir: y hacer=: cumplir. las, 

10-.-Resoluciones:de cla. Junta: General... ARTÍCULO: TRIGESIMO 

1 1*PRIMERO.- DE+"“LA- + REPRESENTACION:>. /LEGAL: A La: | 

127 + representación: legalo de la: ¡Compañías 4 tantos judicial. como: 

extrajudicial la tendrá:el'Gerénte General, se: entendefá aa “todos: o 

«Jos asuntos: relacionados con» 'su: «giro*0: «tráfico, e / operaciónes: p 

15» comerciales:o:civiles,. incluyendo la: constitución de gravámenes 

. 16: de:toda. clase, contas limitaciones quevestablecen vlás: Leyes y: ? 

17,:el Estatuto: En caso de ausencia"o-incápacidad Jerezá o o: 

18-+ definitiva del:cGerente. General, el: Presidente; “ten rá 

19: .representación:legal: dela Compañia, de: imanerasubéi idi 

20 “>hasta que'la Junta ¡Generál'designeuno nuevo; AR CULO: 

: “TRÍGESIMO: SEGUNDO-*DE* LOS COMISARIOS: La: Junta. 

¿General ¿nombrará un: + Comisario “Principal: y un Suplente: 

sy durarán en: el: ejercicio de:sus funciones:un” aho; | con las' 

240 E cocina establecidas::en:-1| 

25=Compañías: y aquellas que: les fije la Junta.General;q 

26 ¿sautorizados : ¿pára:: «examinar -los' * libroós;* comr robañtes,* 

0 : 27.: Correspondencia: y demás «documentos: de- la Sociedad: “ques 

    

    

  

“Ley des 

uedando:   
- 28." consideren: necesarios::No requieren ser. accionistas y podrán.: 
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a ser: recogidos: “indefinidamente. “ARTÍCULO + o REO 

a pin 

4; 

| 6=5:cuando: lalo» [caso de emergencia. así lo: amerite. ¿AR std 

Te TRIGESIMO+: CUARTO. + PRORROGA:+ «DE: FUNCIONE sg 

8. Aunque" termine: el períodon para: el cual: tueron: elegidos: los 

Qi representantes y funcionarios, continuarán. en sus cargos: hasta 

TO que: Ja-Junta: General. nombre: “a. los: sustitutos; "salvo: los casos s/ 

11 - de ' destitución, >en:: ques el «funcionario: destituido: 'será/ 

12: inmediatamente: reemplazado. por. el que: corresponda: 9 por el . 

130rdesignado: por: la ¡Junta: ? ARTICULO TRIGESIMO: QUINTO: 0 
4: Cuando: la; Junta»: ¿General::lo considere: “conveniente” Padrá : 

15: nombrar hasta: «cinco: 'personas:: “como: “miembros; de ur: 

16 Directorio: que «colabore: con la: administración. de: la: Compañía; 

17. :señalándole; Sus. funciones: y.el período: para! ejercerlas. y fiando : 

18) Sus.. «remuneraciones: Estos:: “vocales: «podrán ¿Os mo: ser: 

do 

so
 .- accionistas: El: Presidente: de- la compañía: siempre: ejercerá la, 

¿ FPresidencia: del. Directorio: ARTICULO: TRIGESIMO SEXTO 

EJERCICIO: ECONOMICO: Y: REPARTO: DE: UTILIDADES: 

ss ejercicio: anual de la' Compañla:se contará: del.uno de:eneró al 

es! treinta: y'. uno. de Diciembre ude:cada año: Las utilidades. netas ” 

so repartibles que; conste: err -el balance: '“anual;: «se distribuir 
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5 a sa accionistas: :'en-- proporción. al: valor: “pagado: de las” caes: 

26 “¿ARTÍCULO? 'TRIGESIMO: SEPTIMO: FONDO DE: -RESERVA.=* 

27::Des das utilidades: netas: obtenidas: 'por.la Compañía: se:asignará:. 

285 a “anualmente: un:diez. «porciento: para: constituir: el «fondo de 
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«reserva, hasta que éste alcance por lo menos el' cincuenta' por 

-“ciento,del capital social. ARTICULO TRIGESIMO'OCTAVO.- 
++ DISOLUCION: .La.disolución de la Compañía tendrá: Jugar: pof 

cel vencimiento: deliplazo o por-resolución de la Junta: General 

de :Accionistas: y en los demás casos. previstos por la Ley. 

ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO.- LIQUIDACION: En. tódos 
. «108 casos de.liquidación,.el Gerente General, salvo disposición 

- contraria de: la Junta: General de Accionistas que acordara la 

disolución, . será tiquidador, ejerciendo . las s: más. amplias 

facultades y sometiéndose a las disposiciones del Código Ciyit? 

sobre mandato y:a.las del Código de: Comercio'vigente;que : 

' desde luego primarán sobre aquéllas. La' Junta Geñeral de 

: «Accionistas - también: nombrará” un”- liquidador: "suplente: 

+ ARTÍCULO + .«CUADRAGÉSIMO.-:. “LEGISLACIÓN 0 

- «SUPLEMENTARÍIA: — Respecto a” todo: “lo o'- estipulado - 

: expresamente en este Estatuto, se actuará y estará cóntor ea. 

Jo ' establecido «en la. Ley" de ' Compañías:* -CLAUÉULA ' 

 CUARTA.- DISPOSICIÓN. TRANSITORIA: Los: Fundaihes de: 

la, compañía facultan.:a la. Abogada María: Elizabeth Camacho- 

«Herrera, para que realice. todos. los trámites: Inebesarios” 

“tendientes a obtener la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil. y-para «que .convoque a la:ptimera junta” 

general de accionistas, Usted Señor Notario se servirá insertar: 

las demás cláusulas de estilo para asegurar la ne yo 

eficacia de este instrumento. Hasta aquí la minuta que ha sido 

formulada y suscrita por la. abogada María Elizabeth Camacho” 

Herrera, con matrícula profesional número diecisiete — dos mil 

trece — setecientos noventa y dos del Foro de Abogados. del. 
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PROTOCOLO NO. P02875 

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO JESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MEDINA CUEVA MEDINACUEVA S.A., 
OTORGADA POR GABRIELA YESENIA MEDINA CUEVA Y OTRO, 
DEBIDAMENTE SELLADA FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y.TRES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS IL DIECISIETE.- . 

DR. A be HAVITERI 
NOTARIO VIGESIA O JNDÓO DEL CANTÓN QUITO 
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. MERCANTIL. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 41381 

  *5326325PK1KOVYHx 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NS "1 31737 

N: 017 

2987 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¿NATURALEZA DEL:ACTO'O CONTRATO:: 

  

  
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIM 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA JQUITO /23/06/2017 

| CONSTRUCTORA MEDINA CUEVA MEDINACUEVA S.A. 
¿g] QUITO 

  
egistro         

  

  9 
go

 

  

  
  

  

so
ny
 a

nd
 

    

    

   
    

3. DATOS ADICIONALES: E e. E : 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: PY G OS, POR JUNTA.- 5 AÑOS.- RL: GG.- 
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